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aYuntamientO de vara de reY

ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Vara de Rey sobre imposición de las siguientes tasas: a) Tasa
por prestación del servicio de Suministro de Agua Potable; b) Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento
y Depuración de Aguas Residuales; c) Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos; d) Tasa por ocupación del dominio
público con instalación de mesas, sillas, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, indus-
trias callejeras y ambulantes y otros elementos análogos; e) Tasa por la ocupación de terrenos de uso público con mercan-
cías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, así como
las Ordenanzas fiscales reguladoras de las mismas, cuyos textos íntegros se hacen públicos en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

3º.- IMPOSICION Y ORDENACION DE TASAS MUNICIPALES.-  En virtud de las Providencias de Alcaldía de fecha 3 Octu-
bre 2.011, los informes de  Secretaría - Intervención, los estudios económicos, los textos íntegros de las Ordenanzas fisca-
les reguladoras de las  Tasas por: a) prestación del servicio de Suministro de Agua Potable, b) por Prestación del Servicio
de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales c) por recogida de residuos sólidos urbanos d) por ocu-
pación del dominio público con instalación de mesas, sillas, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atraccio-
nes o recreo, industrias callejeras y ambulantes y otros elementos análogos e) por la ocupación de terrenos de uso público
con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análo-
gas, conforme al artículo 15.3 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local,  el Pleno del Ayuntamiento de Vara de Rey, previa deliberación y por unanimidad en la aprobación de las tasas
por a) prestación del servicio de Suministro de Agua Potable, b) por Prestación del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento
y Depuración de Aguas Residuales e) por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construc-
ción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, y por mayoría absoluta con el voto en
contra del grupo popular las tasas:  c) por recogida de residuos sólidos urbanos d) por ocupación del dominio público con
instalación de mesas, sillas, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras
y ambulantes y otros elementos análogos, ACUERDA:

Primero.- Aprobar las Ordenanzas fiscales reguladoras de las siguientes Tasas: : a) prestación del servicio de Suministro
de Agua Potable, b) por Prestación del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales c) por reco-
gida de residuos sólidos urbanos d) por ocupación del dominio público con instalación de mesas, sillas, puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y otros elementos análogos e) por
la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas,
andamios y otras instalaciones análogas. 

Segundo.- Dar a los expedientes la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición de los mismos en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cua-
les los interesados podrán examinarlos y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones a los expedientes, en el plazo anteriormente
indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.”.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA
POTABLE INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE, COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES.

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del
R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por prestación del servicio de Suministro de Agua Potable incluidos los dere-
chos de enganche, colocación y utilización de contadores, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el artículo 57 del R. D. Legislativo 2/2004, en relación con el artículo 20.4.t) del mismo texto legal
que establece la Tasa por distribución de agua, incluidos los derechos de enganche de líneas, colocación y utilización de
contadores.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE
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Constituye el hecho imponible por la actividad municipal desarrollada con motivo de la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de distribución de ese ele-
mento en beneficio de los inmuebles situados en el término municipal de Vara de Rey y sus pedanías, así como el engan-
che de líneas a la red general y la colocación y utilización de contadores.

ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, usuarios del servicio a cuyo nombre figure otorgado el suminis-
tro e instalados los aparatos medidores o que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios a que se refiere esta Orde-
nanza. 

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de las viviendas o locales en los que se preste el
servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios, beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4.- DEVENGO

La tasa se devenga cuando se inicie la prestación del servicio previa la correspondiente solicitud, debiendo depositarse pre-
viamente el pago correspondiente a la tasa por enganche. Si se iniciare el uso del servicio sin autorización, se entenderá
devengada la tasa desde ese momento. En este caso, si el usuario del servicio, una vez requerido al efecto, no formalizare
el alta correspondiente, el ayuntamiento, mediante resolución motivada, podrá acordar el alta de oficio para la exacción de
la tasa, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades a que hubiera lugar.

Al tratarse de una tasa cuya naturaleza material exige el devengo periódico, éste tendrá lugar el 1 de enero de cada año y
período impositivo comprenderá el año natural excepto en los supuestos de inicio y cese del servicio. Aunque el período
impositivo es anual, sin embargo las liquidaciones se practicarán por semestres.

Altas: La autorización para el abastecimiento de agua se formalizará mediante el correspondiente contrato entre el usuario
y el Ayuntamiento.

Cambio de titular: Cuando se produzca un cambio por transmisión de propiedad de un determinado inmueble beneficiado
del servicio, o el título jurídico en virtud del cual se ocupara el mismo, el transmitente y el adquirente vendrán obligados a
realizar un cambio de nombre del contrato a favor del nuevo titular, para lo cual se acreditará que el transmitente se encuen-
tra al corriente de los pagos vencidos. Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá realizar el cambio de titular de oficio cuando
se deduzca fehacientemente de la constatación de datos con respecto a otros tributos municipales o documento público
fehaciente.

Bajas. Se extingue la obligación de contribuir cuando el usuario solicita la baja en el servicio, y se desmonta el aparato medi-
dor y precinta la toma. Mientras no se pueda desmontar el contador y precintar la toma, al persistir el contrato de abasteci-
miento de agua, seguirán girándose los recibos a nombre del titular, constituyéndose en obligación formal del abonado, en
su caso, el facilitar el acceso a la vivienda o local para poder efectuar el desmontaje. Tendrán efecto a partir del siguiente
período impositivo.

ARTÍCULO 5.- BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

1. La base imponible de la presente tasa estará constituida por:

- En el suministro o distribución de agua: los metros cúbicos de agua consumida en el inmueble donde esté instalado el ser-
vicio

- En las acometidas a la red general: El hecho de la conexión a la red por cada local comercial o vivienda habitual.

2. La base liquidable coincidirá con la base imponible.

ARTÍCULO 6.- CUOTAS TRIBUTARIAS

El tipo de gravamen quedará determinado por las siguientes tarifas:

1.- Cuota de enganche: 150,00 euros.

2.- Cuota fija anual: 25,00 euros/año.

3.- Consumo:

- Desde 0  a 100 m3/semestre: 0,33 euros/m3.

- De 101 m3 en adelante al semestre: 0,85 euros/m3

ARTICULO 7.- RED DE DISTRIBUCION Y ACOMETIDAS.
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1. Constituye la red de distribución municipal el conjunto de tuberías que conducen el agua y de las que derivan las aco-
metidas para los usuarios.

2. Se  considera  red  interior  del  abonado o usuario  las instalaciones  necesarias para el suministro de agua a los mis-
mos. Esta red interior comienza en el punto de injerto a la red de distribución municipal, a partir del cual el Ayuntamiento
declina toda responsabilidad ante cualquier evento que pudiera producirse.

3. Todos los trabajos de apertura y tapado de zanjas, tuberías y demás aparatos o materiales necesarios para la conexión
se llevarán a cabo por los solicitantes y a su costa. No obstante una vez finalizada la instalación y antes de proceder a tapar
la zanja se llevará a cabo por los servicios municipales una inspección de los trabajos efectuados y se procederá a  la ins-
talación del collarín y a la toma de agua a la red.

4. La acometida de agua a la red general será solicitada individualmente por cada vivienda, por lo que será obligatoria la
instalación de un contador por vivienda unifamiliar que deberá instalar el solicitante a su cargo.

5. Terminada la instalación se redactará por el instalador debidamente autorizado una ficha en la que se indicarán tuberías,
llaves, contador, arquetas y demás accesorios instalados, ficha que se conservará en las oficinas municipales. 

ARTÍCULO 8.- NORMAS DE GESTIÓN

1. Las solicitudes de acometida de enganche se presentarán en las oficinas municipales, y en ellas se harán constar el fin
a que se destina el agua, advirtiéndose que cualquier infracción o aplicación diferente de aquella para la que se solicita,
será castigado con una multa en la cantidad que acuerde el Ayuntamiento, sin perjuicio de retirarle el suministro de agua. 

2. No se procederá al suministro de agua a cualquier inmueble sin el previo pago de los derechos de enganche.      

3. El contrato para suministro de agua se formalizará por medio de póliza en duplicado ejemplar suscrita por el peticiona-
rio y la Alcaldía.

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir.
El Ayuntamiento liquidará en el momento del alta, la tasa procedente y quedará automáticamente incorporado al padrón fis-
cal para los siguientes ejercicios.

5. Las bajas surtirán efectos a partir del día siguiente a su presentación.

6. La concesión del servicio se otorgará mediante acto administrativo y quedará sujeto a las disposiciones de la presente
ordenanza fiscal y las que se fijasen en el oportuno contrato. Será por tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten
por escrito, su voluntad de rescindir el contrato y por parte del suministrador se cumplan las condiciones prescritas en esta
ordenanza.

7. Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello que le fue concedida, salvo causa de fuerza mayor, que-
dando terminantemente prohibido, la cesión gratuita o la reventa de agua.

8. El Ayuntamiento mediante Decreto de el/la Sr/a. Alcalde/sa, puede sin otro trámite cortar el suministro de agua a un abo-
nado cuando niegue la entrada al domicilio para el examen de las instalaciones, cuando ceda a título gratuito u onerosa-
mente el agua a otra persona, cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo, cuando exista rotura de precintos,
sellos u otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento.

9. El corte de la acometida por falta de pago, llevará consigo al rehabilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida.

10. El cobro de la tasa se hará mediante recibos semestrales.

11. En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas, reparaciones, etc. el Ayuntamiento tuviera que
suspender total o parcialmente el suministro, los abonados no tendrán derecho a reclamación alguna, ni indemnización por
daños, perjuicios o cualesquiera otros conceptos.

12. Como norma general la determinación de los consumos que se realice a cada abonado, se concretará por la diferencia
entre las lecturas de dos períodos consecutivos de facturación. Cuando no sea posible conocer los consumos realmente
realizados como consecuencia de avería del contador, ausencia del abonado en el momento en que se intentó la toma de
lectura o por causas imputables al servicio, la facturación se realizará de acuerdo al consumo habido en el mismo período
de tiempo y en la misma época del año anterior; de no existir este dato, se liquidarán las facturaciones con arreglo a la media
aritmética de los seis meses anteriores. Si tampoco esto fuera posible, se facturará un consumo equivalente a la capaci-
dad nominal del contador por treinta horas de utilización mensual. Los consumos así estimados tendrán el carácter de firme
en el supuesto de avería en el contador, y a cuenta en los otros supuestos, en los que, una vez obtenida la lectura real, se
normalizará la situación, por exceso o por defecto, procediéndose a girar la liquidación definitiva o la correspondiente devo-
lución, bien en ese momento, bien en las facturaciones de los siguientes períodos a tenor de la lectura practicada en cada
uno de ellos.
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ARTÍCULO 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria, en los Reglamentos que
la complementan y desarrollan y a lo establecido en la propia Ordenanza Reguladora de la Tasa por Suministro de Aguas.

1. Clases de Infracciones.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de los deberes formales establecidos en esta Ordenanza, y en particu-
lar lo siguiente:

a) Toma de agua o enganche a las redes municipales sin contar con la preceptiva autorización.

b) Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora municipal.

c) Incumplimiento de los deberes de comunicación de alta, baja o modificación del beneficiario.

d) Utilización del suministro para fines distintos a los autorizados.

Constituyen infracciones graves todas las conductas del sujeto pasivo que imposibiliten a la Administración Municipal la deter-
minación de la base imponible: a estos efectos se tendrán en cuenta los consumos no autorizados, sin instalación del con-
tador que permitiera la determinación de la base imponible y la inutilización o manipulación de contadores con la finalidad
de falsear el consumo real.

2) Cuadro de Sanciones.

Las infracciones leves establecidas en esta Ordenanza se sancionarán con arreglo al cuadro de multas de cuantía fija que
se señala a continuación:

a) Toma ilegal de agua el importe correspondiente a un recibo anual de 800 metros cúbicos de agua.

b) Manipulación intencionada del contador, el importe correspondiente a un recibo anual de 1.000 metros cúbicos de agua.

c) Resistencia o negativa a la acción investigadora municipal, el importe correspondiente a un recibo anual de 500 metros
cúbicos de agua.

d) Incumplimiento de comunicaciones de alta, baja o modificación de beneficiario, el importe correspondiente a un recibo
anual de 200 metros cúbicos de agua.

e) Utilización del suministro para fines distintos de los autorizados, el importe correspondiente a un recibo anual de 1000
metros cúbicos de agua.

Las infracciones graves se sancionarán con multa proporcional al triple, de la cuota descubierta y liquidada en el acta de
inspección.

La imposición de tres o más sanciones graves, en el plazo de tres años por concepto de manipulación del contador, deter-
minará la suspensión del suministro por el plazo de seis meses a tres años.

Si un contador resultara dañado como consecuencia de su manipulación éste será sustituido debiéndose abonar, indepen-
dientemente de la sanción, una tasa idéntica a la instalación del contador por primera vez.

DISPOSICION DEROGATORIA.  Quedan derogadas las Ordenanzas Fiscales reguladoras de la Tasa por suministro de agua
potable anteriores a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, así como cualquier otra Disposición o Reglamento que
se oponga a lo establecido en la presente Ordenanza.  

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza que consta de nueve artículos, una disposición derogatoria y una disposición final, aprobada por el
Pleno en sesión ordinaria de fecha veintiséis de Octubre de dos mil once, entrará en vigor de conformidad con lo previsto
en el artículo 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa por el Pleno del Ayuntamiento.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TRA-
TAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Prestación del
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Servicio de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Vara de Rey.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:

— La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar
la acometida a la red de alcantarillado municipal.

— La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de alcan-
tarillado municipal, así como su tratamiento y depuración.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades que resulten beneficiadas
por los servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia especial
de alcantarillas particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se consi-
derarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42
y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:

— La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado
consistirá en una cantidad fija de 100,00 euros por vivienda o local, y se exigirá por una sola vez.

— La cuota tributaria exigible por la existencia del servicio se establece en  7,52 euros/año.

ARTÍCULO 7. Devengo

El devengo de esta Tasa será anual, naciendo la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que cons-
tituye el hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa
se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida sin perjuicio de la iniciación del expe-
diente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

ARTÍCULO 8. Acometidas

1. Constituye la red de alcantarillado municipal el conjunto de tuberías que conducen las aguas residuales y de las que deri-
van las acometidas para los usuarios.

2. Se  considera  red  interior  del  abonado o usuario  las instalaciones  necesarias para la evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales a la red general. Esta red interior comienza en el punto de injerto a la red de distribución muni-
cipal, a partir del cual el Ayuntamiento declina toda responsabilidad ante cualquier evento que pudiera producirse.

3. Todos los trabajos de apertura y tapado de zanjas, tuberías y demás aparatos o materiales necesarios para la conexión
se llevarán a cabo por los solicitantes y a su costa, siguiendo las directrices y condiciones impuestas por los servicios muni-
cipales debiendo ingresar el solicitante una fianza de 150,00 euros como fianza como garantía de los trabajos realizados y
posible reposición de daños.
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4. Una vez finalizada la instalación y antes de proceder a tapar la zanja se llevará a cabo por los servicios municipales una
inspección de los trabajos efectuados. Finalizados todos los trabajos con la aprobación de los servicios municipales y no
habiéndose producido daño alguno se procederá a la devolución de la fianza. 

ARTÍCULO 9. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos
de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día
del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una
vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.

ARTÍCULO 10. Recaudación

El cobro de la tasa de hará mediante recibos de cobro periódico anual. 

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este
Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenanzas Fiscales reguladoras de la Tasa de alcantarillado anteriores a la entrada en vigor de la
presente Ordenanza.  

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día veintiséis
de Octubre de dos mil once, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de
aplicación a partir del día uno de Enero de dos mil doce, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
su derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15
a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, y de acuerdo con la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, este Ayuntamiento esta-
blece la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos en el Municipio de Vara de Rey, que se regirá por la presente Orde-
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de recogida de residuos sólidos
urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad industrial, comercial,
profesional, artística, etc.

A tal efecto, se consideran residuos sólidos urbanos, los generados en los domicilios particulares, comercios, oficinas y ser-
vicios, así como todos aquellos que no tengan la calificación de peligrosos y que por su naturaleza o composición puedan
asimilarse a los producidos en los anteriores lugares o actividades.

Tendrán también la consideración de residuos urbanos los siguientes:

• Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas.

• Muebles, enseres, residuos voluminosos de madera, otros residuos voluminosos, Metales y chatarra, aparatos eléctri-
cos y electrónicos, cristal plano, embalajes de cartón.
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• Residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria.

No tendrán en ningún caso consideración de residuos sólidos urbanos:

• Basuras urbanas orgánicas

• Residuos industriales

• Residuos agrícolas y ganaderos

• Vehículos fuera de uso

• Neumáticos fuera de uso

• Residuos infecciosos hospitalarios, clínicos y farmacéuticos

• Residuos radiactivos, explosivos, corrosivos, inflamables, insecticidas y antiparasitarios

• Animales muertos y restos de origen animal

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, titulares de las viviendas y locales
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usu-
fructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario, no siendo admisible la alegación de que viviendas y/o loca-
les permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente tasa.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que podrá reper-
cutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se consi-
derarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42
y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuota tributaria anual será:

- Viviendas familiares en general: 35,00 euros.

- Locales comerciales, industriales o similares: 50,00 euros.

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del interesado u orden de la
Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo.

ARTÍCULO 6. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, enten-
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal de recogida de residuos sólidos en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados
por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del año siguiente.

ARTÍCULO 7. Normas de Gestión

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos for-
malizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en la respectiva matrí-
cula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la vivienda puede ser habitada,
se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expe-
diente de infracciones tributarias.
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Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos figurados en la
matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de residuos sólidos urbanos en la puerta de la calle de la fachada de
los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usua-
rios vienen obligados a depositar previamente los residuos en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el
horario que se determine. Igualmente comprenderá la entrega de materiales en el punto limpio según su específica orde-
nanza reguladora.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
en concreto los artículos 181 y siguientes, y el Título VI de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. La imposición de
sanciones no suspenderá en ningún caso la liquidación y cobro de las cuotas devengadas.

En cuanto a la compatibilidad de sanciones, el abono de la cuota tributaria establecido en esta Ordenanza Fiscal no excluye
el pago de las sanciones o multas que procedieran por infracción de la normativa autonómica o local vigente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenanzas Fiscales reguladoras de la Tasa por recogida de basuras anteriores a la entrada en vigor
de la presente Ordenanza, permaneciendo vigente la Ordenanza reguladora del uso del punto limpio aprobada por el Pleno
en sesión de fecha 26 Abril 2.011.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el veintiséis de Octubre de
dos mil once, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de apli-
cación a partir del uno de Enero de dos mil doce, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero-
gación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON INSTALACIÓN DE
MESAS, SILLAS, PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO,
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la tasa
por ocupación del dominio público con instalación de mesas, sillas, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atrac-
ciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y otros elementos análogos que estará a lo establecido en la presente
Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 20.1 y 3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa con-
siste en la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público y, en particular, en la ocupación del dominio
público con instalación de mesas, sillas, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, indus-
trias callejeras y ambulantes y otros elementos análogos.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que se beneficien de la utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio público en beneficio particular, conforme a alguno de los citados supues-
tos previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 4. Responsables
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Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se consi-
derarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42
y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa contenida en el apartado siguiente, aten-
diendo a la actividad objeto del aprovechamiento.

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.n) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan establecidas de la manera
siguiente:

- Mesas, sillas, veladores:    150euros/año/contribuyente.

- Quioscos y casetas de feria: 60,00euros/temporada.

- Puestos de mercado y otras instalaciones: 2,00euros/día.

ARTÍCULO 6. Devengo y Nacimiento de la Obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial, se halle o no autorizada, todo
ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el artículo
26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe
del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apar-
tado.

ARTÍCULO 7. Liquidación e Ingreso

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia bancaria.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público local por:

- Mesas, sillas y otros elementos análogos.

- Colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público e
industrias callejeras y ambulantes.

anteriores a la entrada en vigor de la presente Ordenanza.  

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada en fecha 26 de Octubre de 2.011, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y será de aplicación a partir de la fecha uno de Enero de dos mil doce, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON
MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLLAS, ANDAMIOS Y
OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades previstas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20 a 27
y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de Marzo, y el artículo 2.2 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria; este Ayuntamiento establece la
Tasa por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, punta-
les, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa el uso privativo o el aprovechamiento especial derivada de la ocupación de la
vía pública con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios, contenedores y
otras instalaciones análogas, la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local tal como deter-
mina el artículo 20.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 de 5 de Marzo.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria; que soliciten o a cuyo favor se otorguen las corres-
pondientes licencias o utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular si procedieron
sin la oportuna autorización.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los constructores o contratistas de las obras.

Responderán solidariamente  de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere
el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria, las personas o entidades previstas en el artículo 43 de la referida
Ley General Tributaria.

Artículo 4º. Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.

Artículo 5º. Devengo.

La tasa se devenga cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará
sin que se haya efectuado el pago correspondiente, o bien cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial
si se procedió sin la oportuna autorización.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización no se desarrolle, se procederá la devolución
del importe ingresado.

Artículo 6º. Base imponible y cuota tributaria.

CONCEPTOS UNIDAD EUROS/DIA

Mercancías Metro cuadrado 0,50

Materiales de construcción y escombros Metro cuadrado 0,50

Vallas Metro cuadrado 0,50

Puntales Elemento 0,50

Asnillas Metro lineal 0,50

Andamios Metro lineal 0,50

Contenedores Elemento 1,00

Grúas Metro cuadrado 0,50

Artículo 7º. Normas de gestión.

BOletín OfiCial de la PrOvinCia de CuenCa

Pág. 222 Miércoles 21 de diciembre de 2011 Núm. 148



1. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previa-
mente la correspondiente licencia.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se autoliquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado.

3. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá
prorrogada mientras no se presente la declaración de baja, devengándose mes a mes la Tasa correspondiente.

4. La presentación de la baja surtirá efectos al día siguiente de su presentación. Sea cual sea la causa que se alegue en
contrario la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

5.- De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados
en esta ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de bienes de uso público, los titulares de
las licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción de tales desperfec-
tos o reparar los daños causados, que serán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los aprovecha-
mientos realizados.  

Artículo 8º. Forma de ingreso.

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en el momento de solicitar la correspondiente licen-
cia.

2. El pago de la tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese al efecto el Excmo.
Ayuntamiento acto seguido de la presentación de la solicitud y de la autoliquidación y siempre antes de retirar la correspon-
diente licencia.

La autoliquidación quedará siempre sujeta a su revisión por parte de la Administración municipal.

Artículo 9º. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria, en los Reglamentos que
la complementan y desarrollan.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las Ordenanzas Fiscales reguladoras de la Tasa por la ocupación de terrenos de uso público con mer-
cancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas  ante-
riores a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, así como cualquier otra Disposición o Reglamento que se oponga a
lo establecido en la presente Ordenanza.  

Disposición Final.

La presente ordenanza fue aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 26 de Octubre de 2011, comen-
zará a aplicarse a partir del día siguiente a aquel en que sea publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

En Vara de Rey, a 12 de Diciembre de 2011.

La Alcaldesa,

Fdo.: Anunciación Martínez Serrano
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